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Proceso EJECUTIVO  

Radicado 2021-01217 

Tema No accede oficiar 
 
 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, el juzgado  

 
RESUELVE 

 
 

Se reitera a la parte demandante que no accede a oficiar a EPS SALUD TOTAL, hasta 
tanto no aporte prueba de haber remitido la petición directamente o la negativa de 

respuesta por parte de la EPS, por cuanto es carga de la parte interesada agotar el 
derecho de petición conforme lo reseña el numeral 4° del artículo 43 del Código 

General del Proceso  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ 

JUEZ 
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